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Temario del Orden del Día - 1ª Sesión Especial
REUNIÓN DE LA HONORABLE CONVENCIÓN CONSTITUYENTE

1ª Sesión Especial de fecha 27 de marzo de 2007

Hora: 21:00

* Constatación del quórum.

* Izamiento del Pabellón Provincial y Nacional.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos a tratar
-Expediente 006/07: Proyecto de resolución presentado por el convencional constituyente Osiris Jantus, sobre las Islas Malvinas y las del Atlántico Sur.
No cuenta con despacho de la Comisión de Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto.
-Expediente 012/07: Proyecto de resolución presentado por el Bloque del Frente Social para la Victoria por el que expresa el repudio y rechazo al golpe militar de 1976 y adhesión al día nacional de la memoria por la verdad y la justicia.
No cuenta con despacho de la Comisión de Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto.
-Expediente 035/07: Proyecto de resolución presentado por el convencional constituyente Osiris Jantus, sobre recordatorio del 24 de marzo de 1976.
No cuenta con despacho de la Comisión de Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto.
Versión Taquigráfica

-En la Ciudad de Corrientes, en el Recinto de Sesiones de la Honorable Legislatura, a los veintisiete días del mes de marzo de dos mil siete, siendo la hora 22 y 03, dice la

( Inicio de la sesión

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señores convencionales: vamos a dar inicio a la sesión convocada para el día de la fecha.

( Constatación del quórum - Asistencia de los señores convencionales al inicio de la sesión

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por Secretaría se procederá a pasar lista a efectos de constatar el quórum.

-Efectuada la misma se constata la ausencia de los convencionales constituyentes Braillard Poccard, Colombi, Fagetti, Fernández, Fracalossi, Galantini, López Walter, Maydana, Mazzoni, Niella, Roldán, Sánchez, Sitjá y Balbastro, Viudes y Zoloaga.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Con la presencia de veinticuatro convencionales constituyentes, con quórum, damos inicio a la sesión del día de la fecha. 

Los convencionales constituyentes Braillard Poccard, Colombi, Fernández, Galantini, Maydana, Sánchez y Viudes presentaron una nota de justificación de su inasistencia.

( Izamiento del Pabellón Nacional

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Invito a los convencionales constituyentes Ferreyra y Ferreira Dame a izar el Pabellón Nacional, y a los convencionales constituyentes Costaguta y Díaz a izar el Pabellón Provincial. Se empieza con la Bandera Nacional.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente, quiero pedir una licencia a este Cuerpo…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra, convencional constituyente Ferreyra. 
SRA. FERREYRA.- Pido, señora presidente, que en mi lugar ice el Pabellón alguno de los familiares de desaparecidos que han sido víctimas de la dictadura, si es posible. Propongo al periodista Joaquín Arqueros, cuyo padre es un desparecido. Gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo la moción de la convencional constituyente Ferreyra.

-La votación resulta afirmativa. 

 SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Invitamos al señor Joaquín Arqueros a izar el Pabellón Nacional.

-Puestos de pie los presentes, el convencional constituyente Ferreira Dame y el señor Arqueros izan el Pabellón Nacional en el mástil del recinto.

-Aplausos.

( Izamiento del Pabellón Provincial

-Puestos de pie los presentes, los convencionales constituyentes Costaguta y Díaz izan el Pabellón Provincial en el mástil del recinto.

-Aplausos.

( Homenaje a Néstor Lucas Braillard Poccard

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Jantus.

SR. JANTUS.- Se suele decir que cuando alguien fallece se suelen hacer algunos homenajes por circunstancias. Éste no es el caso. Tuve la suerte de ser soldado conscripto de don Néstor Lucas Braillard Poccard, conmigo fue un jefe ejemplar, un hombre de bien. 

Ha fallecido en el día de la fecha el padre de uno de nuestros pares, y en este acto rindo mi homenaje a Néstor Lucas Braillard Poccard diciendo que acompañamos el sentimiento de la familia y el de nuestro par Pedro Braillard Poccard.

( Tratamiento Expediente 06/07
SR. JANTUS.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se va a dar lectura por Secretaría al temario del Orden del Día. 

-Expediente 06/07: Proyecto de resolución presentado por el convencional constituyente Osiris Jantus sobre las Islas Malvinas y las del Atlántico Sur.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Como no tiene despacho de la Comisión de Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto, voy a someter al Cuerpo su tratamiento sobre tablas. Como están 24 convencionales constituyentes presentes requiere 2/3 de votos, o sea 16 votos.

En consideración de los convencionales constituyentes el tratamiento sobre tablas.

-La votación resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado por unanimidad.

SR. JANTUS.- Señora presidente, solicito la palabra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Jantus.

SR. JANTUS.- Señora presidente: solicito si se puede dar lectura al proyecto de resolución.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Usted quiere que se dé lectura a todo el proyecto o solamente a la parte resolutiva, convencional constituyente Jantus?

SR. JANTUS.- Señora presidente, me gustaría que se dé lectura a los fundamentos del mismo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Así se hará, convencional constituyente Jantus.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee: Expediente 006/07 (Anexo Agregados, Folios 39 a 41)
SR. JANTUS.- Señora presidente, solicito la palabra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Jantus.

SR. JANTUS.- Señora presidente: cuando el Gobierno de los Estados Unidos, por la fuerza, toma las Islas Malvinas y el fuerte reclamo del Gobierno Nacional produce la retirada, deja el campo especial para que el contubernio de Estados Unidos y los piratas ingleses puedan tomar las Malvinas. A partir de ese momento, nuestro país siempre reclamó la devolución de estas islas e inclusive reclamó la indemnización que nos corresponde por la pérdida de estos territorios, como así también por la explotación de sus recursos naturales y de sus mares adyacentes.

Ha pasado el tiempo, hoy estamos a casi 25 años, cuando un gobierno mantenía al pueblo argentino en zozobra por las distintas actitudes que no satisfacían los reclamos populares. Sin embargo, como José María Rosas tildó, hubo locura patriótica, se recuperaron las Islas Malvinas a costa de sangre nuestra y no se tocó en absoluto a ningún personal dependiente de Gran Bretaña. Esa fue la Gesta de Malvinas. A partir de allí se asentaron, esperando el rechazo que vendría de la OTAN y de las fuerzas que estaban con ellos. La guerra era despareja, la gente de Corrientes, como nos dice el Paí Zini, quedó como raíces enterradas en esas tierras irredentes.

Hoy, a casi 25 años, quiero recordar en esta gesta el valor, y que la gente sepa que jamás terminaremos de agradecerles y de pagarles lo mucho que han hecho, el valor, el coraje, y sobre todo la disposición de entregar la vida en defensa de la Patria. 

Por eso pido a mis pares que aprueben este proyecto de resolución que tiene como objeto, fundamentalmente, rendir honor, pero también de alguna forma darle algún tipo de compensación a lo mucho que ellos nos han dado a nosotros. Nada más.

-Abandona su banca y se retira del recinto el convencional constituyente Aquino Britos.

SR. DÍAZ.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Díaz.

-Abandona su banca y se retira del recinto el convencional constituyente Almirón.

SR. DÍAZ.- Señora presidente, convencionales constituyentes: quiero adelantar mi voto favorable al proyecto presentado por el convencional constituyente Jantus. 

Quiero manifestar algunas cosas, del porqué el apego de los argentinos -y de los correntinos principalmente- a esa parte de nuestro territorio nacional, ya que cuando estábamos en la escuela pública desde el Jardín de Infantes nos hablaban sobre la soberanía de las Malvinas, de que son Argentinas; de las Georgias del Sur, de las Shetland del Sur, de las Sándwich del Sur, de las Islas Orcadas del Sur y la Antártida Argentina. 

También Corrientes estuvo ligado al primer Gobierno de las Islas Malvinas, porque fue el gaucho Rivero, nacido en nuestro suelo, el que llevó adelante el primer Gobierno Patrio en Malvinas. Todo este acervo cultural, todo ese conocimiento que tiene el pueblo argentino, nos hizo a nosotros, los que nos creemos bien nacidos, aceptar y tomar como gesta patriótica lo hecho ya alguna vez, y por segunda vez, por tercera vez en la historia poder rechazar a los ingleses, a los británicos que con fundamento imperialista venían a saquear nuestro suelo patrio desde lo cultural, lo histórico, lo económico, y por último ocupando nuestras tierras. 

Pero lamentablemente fue el botón más que faltó a este nefasto proceso militar, que creyó que con este hecho de reivindicación histórica de los argentinos se podría insertar en la historia. En los vahos del alcohol el General Leopoldo Fortunato Galtieri se creyó -y no quisiera compararlo, pero muchos medios de prensa en ese momento hicieron eco cuando salió al balcón con un uniforme militar y saludó con los brazos abiertos- un Perón, con el que creo que hay demasiadas distancias y diferencias entre uno que era satélite de los boinas verdes, entregador de la Patria, en este mismo país donde estábamos luchando habían empresas inglesas y holandesas que abastecían a las tropas invasoras a través de los buques petroleros de la Shell. Y el general Galtieri lo sabía. Lamentablemente muchos argentinos, entre los que me incluyo, salimos a vivar 24 horas después que habían matado a un compañero en una movilización popular que salía a reclamar el salario y la dignidad del pueblo argentino.

Veinticuatro horas antes la CGT, la militancia de los partidos comprometidos con la causa popular, reclamaban a Galtieri la entrega del Gobierno y dejar de seguir con la opresión, con el genocidio y el martirio a todos los argentinos. Con esa intención el brigadier Anaya realiza uno de los sueños más inteligentes -entre comillas- de este proceso militar: creer que los Estados Unidos, que lo había condecorado, iba a venir en auxilio de nuestro país en una confrontación con su Madre Patria y con todo lo que significaba la apoyatura de la OTAN. Por eso es que mi homenaje es hacia el soldado argentino, hacia el soldado que sin medios, que sin elementos, que con generales que se escondían u oficiales que muy poco dieron la cara, combatieron en Ganso Verde y en otras partes donde estuvo la sangre correntina. 

Creo que es importante comenzar a escribir la verdadera historia, de lo trasnochado que fue este proyecto que estaba insertado en el corazón argentino. Es el momento de escribir la verdadera historia, de rendir el homenaje a quienes consideraron ellos mismos los pobres niños que fueron a combatir, después de haberlos mandado, porque fue la misma Inglaterra y sus socios los que hicieron la comparación de las luchas de los hombres -que eran del ejército inglés- con los hombres que había mandado el Ejército Argentino. Pero yo creo que no son niños: por el sólo hecho de haber empuñado un arma para defender una causa nacional y popular merecen el reconocimiento de ser llamados hombres y haber dado su vida por lo más sagrado, el suelo nacional, a pesar de que hoy se sigue discutiendo.

Por eso, también quiero hoy rendir un homenaje al presidente de la Nación, porque hoy el canciller Jorge Taiana ha dejado sin efecto el Acuerdo Bilateral que se firmara en la segunda década infame, en el año 1995, de Cooperación y Explotación Mutua en el Atlántico Sur, que era nada más que para brindar el recurso natural a los ingleses y otorgarles ya sin ninguna lucha el territorio o la propiedad de la Antártida Argentina. Hoy el presidente Kirchner ha ordenado que la Argentina, unilateralmente, no cumpla con ese convenio, porque las Islas Malvinas, Horcadas, Sándwich y la Antártida son patrimonio del pueblo argentino y ningún Gobierno puede tener la osadía de firmar un acuerdo de explotación mutua cuando sabemos que nos llevan una ventaja considerable en todos los sentidos en la explotación industrial.

Vaya mi homenaje a los correntinos que han ido a luchar, a los correntinos que están enterrados, a los que estuvieron pero ya no están, pero seguramente desde el cielo estarán esperando por un retorno en paz, con tranquilidad, de la Argentina a nuestras Islas Malvinas. Gracias, señora presidente.

-Ingresan al recinto y ocupan sus bancas los convencionales constituyentes Aquino Britos y Almirón.

SRA. FERREYRA.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Araceli Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: quería informarle que antes de empezar la sesión la Asociación de Ex Soldados Combatientes en Malvinas me llamó y me pidió que trasmita al Cuerpo que no iban a poder estar presentes porque están yendo con una delegación, en compañía del doctor Pablo Vassel -Secretario de Derechos Humanos de la Provincia-, a una audiencia con la Ministra de Defensa, porque ellos también tienen reclamos inconclusos, ellos también están revisando la historia de lo que nos pasó. 

Voy a trasmitir esta situación por la cual no pueden venir: les pido también -me dijo Orlando Pascua, lo conocemos todos, lo hemos tenido muchas veces demandando por la causa de Malvinas- tres cosas a ustedes. Les pido Memoria, Justicia y Soberanía. Aprobando este proyecto estamos haciendo esas tres cosas, estamos haciendo ejercicio de la Memoria, estamos reclamando por la Justicia y estamos haciendo una reivindicación sobre un pedazo de territorio que es de la Argentina. 

Quiero decir que nosotros, cuando adherimos al proyecto y a la convocatoria, adherimos a la Gesta de Malvinas, pero no al manotazo de ahogado de un régimen que quería prolongar la agonía y la noche de terror con ese subterfugio de la guerra. Hacemos un recordatorio cuando decimos la Gesta de Malvinas a cada uno de los chicos que fueron a luchar, a los correntinos, a los chaqueños, a cada uno de los que les tocó ir a dar una pelea desigual.

Y dieron dos peleas, señora presidente: dieron una pelea contra el imperialismo británico y dieron otra pelea, otra pelea contra los propios oficiales de las Fuerzas Armadas que deberían haberlos guiado en la batalla y tuvieron actitudes lesivas para su dignidad, no sólo de soldados sino como seres humanos. Hoy el planteo que están llevando nuestros ex combatientes correntinos es porque ellos fueron objeto también de vejaciones indescriptibles en medio de la guerra: no sólo no recibieron nuestros soldados la solidaridad que el pueblo argentino a carradas envió sino que fueron objeto de tormentos, de estaqueos y una serie de cuestiones que ellos están también denunciando y quieren que -con nombre y apellido- esos malos oficiales sean individualizados. Eso hace también a la memoria. Todas esas cosas que van aflorando, que vamos sabiendo y que tenemos que ser parte y no tenemos que tener miedo a impulsar la investigación. Los dolores del pasado solamente sea van a poder cerrar con la verdad y la justicia. 

Por eso, vuelvo a decir, nuestro homenaje es reafirmar los derechos soberanos sobre las Islas Malvinas y también decir que los acompañamos a ellos en este reclamo que no es fácil, que no ha sido fácil, que nos ha llevado mucho tiempo y mucho esfuerzo y que es muy difícil hablar de estas cuestiones. 

Y también decir que es el homenaje a los caídos pero también a los que volvieron, porque son los que todos estos años nos han permitido sostener viva la memoria de lo que fue Malvinas, son los que muchas veces cuando el Estado y cuando la sociedad no tomaban debidamente el tema estuvieron golpeando y recordándonos a cada uno de que estaban presentes de que habían ido, de que dieron la pelea y de que las Malvinas seguían siendo una causa justa por la que valía volver a luchar. Incluso más de uno nos ha dicho que “si tuviera que volver a Malvinas lo volvería a hacer”.

De eso se trata, y por eso decía que el homenaje -cuando hablamos de la Gesta de Malvinas- es a esos soldados que fueron a combatir en condiciones de inferioridad contra un enemigo poderoso, y también a los que volvieron y día a día siguen haciendo de la causa de Malvinas un recordatorio para todo el pueblo argentino.

Por lo tanto, señora presidente, vamos a adherir al proyecto presentado por el convencional constituyente Jantus.

-Abandona su banca y se retira del recinto el convencional constituyente Cassani.

SRA. LÓPEZ.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente López.

SRA. LÓPEZ.- Señora presidente, señores convencionales, a todos los ciudadanos y organismos de diversa índole que nos acompañan en esta sesión especial: efectivamente quiero adelantar que acompañamos este proyecto del convencional constituyente Jantus, entendiendo también que todos los temas -incluso los otros dos proyectos de resolución que vamos a tratar- tienen que ver con la historia; con la historia reciente y lejana, pero más cercana a nuestras vidas biológicas, a la vida biológica de muchos compañeros, familiares, vecinos, y que la historia nos enseña algo y nos da un mandato. En ese mismo aspecto quiero plantear que el mandato que nos da esta historia con la Gesta de Malvinas, de este aprovechamiento que quiso hacer el terrorismo de Estado de un sentimiento y de un derecho legítimo, no puede cubrir lo que fue, lo que es la Gesta de Malvinas. 

Lo importante de esto es tener en cuenta la gran mayoría, a pesar de que muchos de los petitorios fueron atendidos por instituciones y por las autoridades de los gobiernos que fueron sucediéndose después de Malvinas. Muchos reclamos fueron atendidos, pero hay que saber escuchar que muchos ex combatientes de Malvinas -que lograron sobrevivir y no fueron bienvenidos ni recibidos como merecían por el pueblo argentino, que llegaron en secreto y que los trajeron en la oscuridad- hoy viven en la miseria.

Esto tenemos que saber y eso hace a la responsabilidad como sociedad y como Estado, tanto nacional como provincial, que la tasa de suicidios de los ex combatientes de Malvinas es cada vez más alta y en eso Corrientes da su cuota de sangre, porque además la tasa de suicidios en general de la ciudadanía correntina, sobre todo en jóvenes, es altísima.

Pero volviendo con esto del mandato de la historia: la pregunta es cuál sería el mejor homenaje para los ex combatientes de Malvinas que dejaron su sangre en ese pedazo de tierra austral que nos pertenece, a aquellos que sobrevivieron no sólo a la indiferencia, no sólo a la política de desmalvinización sino también a la miseria. ¿Cuál sería el mejor homenaje? Una hora antes de que comience esta sesión estábamos terminando una reunión en un sindicato amigo, a quienes agradecemos, a la que invitaron una gran cantidad de organismos y grupos sociales y asociaciones intermedias vinculadas con la problemática de nuestros recursos naturales, de lo más rico que tiene la provincia. 

Pensaba cuando venía hacia acá -fíjense- lo que es eso del mandato de la historia que estamos conmemorando la sangre derramada de una importante cantidad de correntinos que dieron sus vidas por ese pedazo de soberanía y que nosotros, nuestra generación de ciudadanos, dirigentes políticos, funcionarios públicos, todavía no nos hacemos cargo. Nos debemos hacer cargo del problema de soberanía que tenemos con los Esteros del Iberá: una amplia línea de tierra se ha extranjerizado progresivamente en estos últimos 10 ó 15 años y bordea el recurso más importante, más rico que tenemos en la Provincia de Corrientes que son los Esteros del Ibera, y eso corre peligro como recurso estratégico para las generaciones que están naciendo. Corre peligro porque concretamente se está extranjerizando absolutamente todo lo que bordea el recurso, inclusive propiedades que están sobre el recurso, cuando sabemos que todo lo que es agua es de dominio público.

Quiero decir que ese es el punto que nosotros tenemos que tratar, ese es el vaso comunicante de la historia. A nosotros, por una vía de hecho, nos robaron las Malvinas y por una vía de hecho nos quieren robar los Esteros del Iberá y el Acuífero Guaraní, y eso no está pasando en el austral helado: eso está pasando acá, en nuestra tierra subtropical, eso está pasando y son víctimas de esta situación nuestros pobladores ancestrales y los custodios históricos de este recurso están sufriendo esta situación.

Así que le propondría al convencional constituyente Jantus si podríamos hacer una incorporación al proyecto de su autoría y que tiene que ver con el homenaje que estamos ofrendando a la Gesta de Malvinas, que también lleva un contenido, un compromiso de resolver social e institucionalmente el problema de la recuperación de nuestra soberanía sobre los Esteros del Iberá y el Acuífero Guaraní. Nuestra ofrenda a esta memoria, a esta sangre derramada: el compromiso. El compromiso que, desde el punto de vista institucional, estaremos debatiendo como parte de los temas de esta reforma constitucional que está a cargo de este Cuerpo de convencionales constituyentes.

Adhiero a este homenaje, a este proyecto de resolución y propongo como punto de vínculo, como mandato histórico de la propuesta de la Gesta de Malvinas poner este desafío de soberanía que tenemos en el territorio correntino. Gracias.

SR. RUBÍN.- Pido la palabra señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra, convencional constituyente Rubín.

SR. RUBÍN.- Señora presidente: reflexionando un poco lo que se acaba de manifestar y respecto de lo que denominamos las fechas patrias que conmemoramos todos los años en diferentes lugares y diferentes fechas, creo que el 2 de abril -y por muy buena decisión del Congreso de la Nación- realmente se transformó en un feriado cuando antes era el 10 de junio. Creo que la decisión en su momento era no homenajear la guerra y nosotros no vinimos a homenajear la guerra: venimos a homenajear una causa nacional, venimos a homenajear a los que quedaron, a los que están y han sobrevivido.

Con este 2 de abril ya han pasado 25 años de la Gesta de Malvinas, y el pueblo argentino ha sabido diferenciar perfectamente al gobierno ilegítimo, a la dictadura que lo llevó a la guerra, de esa causa nacional que desde niños nos vienen inculcando, que más allá de los argumentos jurídicos emocionalmente para todos los argentinos las Malvinas es parte del territorio argentino.

Y digo la fecha patria porque es la fecha patria contemporánea, es la fecha que seguramente dentro de 100 años o más seguirá en la Argentina como parte de la historia, pero para nosotros, en mi caso soy de la generación que fueron a Malvinas, he visto a compañeros del colegio como el compañero Aquino Britos y otros que han ido a Malvinas, algunos han vuelto y otros no, que podemos palpar la tristeza de los familiares, su recordación, que están presentes cada 2 de abril por los homenajes que se les hace.

Por eso para nosotros es un recuerdo especial, porque lo hemos vivido, es un hecho histórico que no es común, y podemos seguir haciendo algo para que eso no se olvide nunca porque es una de las pocas cosas que une a los argentinos después de tantos años. Tantas divisiones, tantas luchas estériles, pero para esto estamos unidos como hoy en esta Convención por un arco político e ideológico muy amplio donde estamos coincidiendo absolutamente en esta causa nacional y esta reivindicación. Ojalá tengamos más puntos de coincidencia para que realmente nuestro país pueda salir adelante. 

Corrientes en el tema de Malvinas nuevamente ha aportado sus dosis de sacrificio a la Patria, como en las invasiones inglesas, como en la lucha por la independencia, como también por supuesto, por qué no recordar a los mártires de Pago Largo, una batalla que ahora -el 31 de marzo- se recuerda y en la que se peleaba por una Constitución que hoy estamos reformando.

Es decir que este mensaje de Malvinas en Corrientes tiene un doble efecto: es la causa nacional, pero también es la causa en donde hubo sangre correntina, en donde hubo comprovincianos nuestros que fueron a pasar las peores condiciones, con muy poco entrenamiento, pero supliendo eso con ganas, con esfuerzo y con patriotismo. 

Por eso adhiero a todos estos homenajes que aquí se están realizando, reiterando que no es el hecho bélico sino son las personas, es la Patria a quien la sentimos más cerca que nunca y que estoy orgulloso como generación de haber podido sentir y participar emocionalmente de lo que fue el 2 de abril, lo que fue la Gesta de Malvinas y que hoy -25 años después- estemos todos aquí unánimemente recordando y sintiéndonos que hay una Patria que nos exige sacrificios. Ojala podamos seguir honrándola todos los días, que esta Convención se insufle también de ese patriotismo, y que Dios nos guíe para que la Constitución que redactemos sea la mejor para la Provincia de Corrientes.

SR. PRUYAS.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Pruyas.

SR. PRUYAS.- Señora presidente, señores convencionales constituyentes: creo que, en primer lugar, tenemos que clarificar que estamos aquí total y absolutamente compenetrados en algo que tenemos muy metido adentro todos los argentinos. Creo que hay que recordar la Gesta de Malvinas, recordar al pueblo argentino, cómo salió a las calles, cómo se enfervorizó a favor de algo que estaba esperando hace mucho tiempo, a pesar de las circunstancias tiránicas, dictatoriales, de los que resolvieron esta guerra. Los argentinos la recordamos a través no solamente de los militantes del combate, aquellos que dieron su vida, ofrendaron todo desde adentro: todos los argentinos, yo, con mucho honor, con mucha honra, los recuerdo a todos porque creo que ésta es la verdadera causa nacional, es la verdadera causa popular que realmente a nosotros nos tiene que llevar adelante en la defensa de todo lo que significa nuestro pueblo, de todo lo que significa nuestra Patria, en todo lo que significa esa Patria grande que nos legaron también San Martín, Bolívar, Irigoyen, Perón y tantos prohombres a favor de lo que estamos mirando siempre los argentinos. 

Muchos nos decían que los argentinos miramos a Europa, miramos a Norteamérica, pero los argentinos les demostramos en esa verdadera causa nacional y popular que nosotros miramos para adentro, miramos nuestros orígenes, miramos nuestros aborígenes, miramos los pueblos de Latinoamérica con los cuales tenemos el sentimiento, el nacimiento y el futuro -no solamente el presente-, porque el futuro es lo que tenemos que construir para todos los argentinos, para todos los latinoamericanos.

Quiero también de alguna manera decir que por supuesto la soberanía está referida a nuestros recursos naturales y esto aquí en Corrientes también es fundamental, y que no es solamente a través de lo que dice la Constitución Nacional de lo que es nuestra responsabilidad para escribir en ésta nuestra Constitución Provincial, sino también para trabajar en todos los aspectos de la sociedad, de la economía. 

Y quiero hacer una aclaración con respecto a una información que hemos tenido y que fue motivo de un proyecto de resolución del Honorable Cámara de Senadores de la provincia: hay acá una decisión del Ministerio de Defensa, de este Gobierno Nacional, que vuelvan los efectivos de las Fuerzas Armadas a nuestra provincia que habían sido retirados en su momento, que habían sido llevados -por su pase- a otros lugares. Esto sucede en Mercedes y Curuzú Cuatiá. Fíjense ustedes: Mercedes y Curuzú Cuatiá, en las zonas de ahí nomás, al lado de nuestros Esteros del Iberá, adentro de nuestro Acuífero Guaraní. 

Cuando nosotros preguntamos si ésta era una decisión del Ministerio de Defensa porque era económicamente importante para alguno de nuestros pueblos también, para mejorar la economía, porque teníamos efectivos militares, fue grande mi sorpresa cuando me respondieron: “Acá no hay hipótesis de conflicto con países limítrofes”. No hay hipótesis de conflicto como era antes que nos llenaban de fuerzas armadas en los límites porque podíamos pelear con el Brasil, con Paraguay o con Chile, con nuestros hermanos latinoamericanos. Nosotros acá no tenemos hipótesis de conflicto: la hipótesis de conflicto es que acá tenemos que preservar, como lo vamos a hacer en todos los lugares de la Argentina, nuestra auténtica soberanía que son nuestros recursos naturales, de lo que es nuestro realmente, en el caso nuestro los correntinos y en el caso de todos los argentinos. 

Por eso vamos a tener, señora presidente, esta información y creo que éstas son las demostraciones prácticas que nosotros tenemos que llevar adelante. Creemos que tenemos que trabajar en conjunto en todas las áreas, en todos los sectores y con este Gobierno que está llevando adelante una verdadera apertura federal. 

Creo que esa es una reivindicación que tenemos nosotros los correntinos, después de tantos años de aislamiento, de marginación. Creo que la integración se da no solamente en este proyecto sino en un proyecto nacional de todos, un proyecto en el que entremos todos los que defendemos nuestros orígenes, todos los que defendemos eso a quienes los que realmente nacimos en política nos metieron muy adentro: la justicia social, la independencia económica, la soberanía política. En definitiva, defendernos entre todos para que los de afuera no nos coman.

Por eso, señora presidente, adherimos con toda nuestra vocación y todo nuestro sentimiento fundamentalmente al proyecto de resolución del convencional constituyente Jantus, y sobre todo para demostrarle al pueblo de Corrientes que estamos en esta tarea con toda la responsabilidad que nos corresponde. Muchas gracias.

SR. ALMIRÓN.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Almirón.

SR. ALMIRÓN.- Por supuesto que no soy de la generación que vio en directo el conflicto, era muy chico, pero quiero dejar un mensaje que tiene que ver con una generación que vio las cosas desde lejos. 

Hoy una periodista me preguntaba por qué estaba presente hoy si en la sesión de ayer había dicho que no iba a formar parte. Le dije que entendía que la democracia era aprender y aceptar, uno puede abstenerse en determinadas cuestiones pero tiene la obligación moral de acompañar la decisión de la mayoría. Es por eso que quiero dejar aclarado que ayer en la votación me abstuve y que mi decisión de acompañar tiene que ver con algunas cuestiones que las hice carne y es fundamentalmente el proyecto de Malvinas. 

Creo que esto no puede quedar en una simple declamación que seguramente abundarán en las Versiones Taquigráficas, y que plasmadas en una resolución, tendrá la importancia que merece en la Prensa, en las páginas de los diarios de mañana, y por eso mi bancada ha acompañado el proyecto.

En el año 1994, en la reforma constitucional de ese año, se incluyó en una Cláusula Transitoria que expresaba que la Nación ratificaba la legítima e imprescriptible soberanía sobre las Islas Malvinas. ¡Pero vaya cuestión! ¿No? Que en la Argentina las cosas que deberían ser permanentes siempre se las hace en forma transitoria.

Creo que del mensaje de aquellos que fueron protagonistas queda claro que hay dos defectos del ser humano que nos llenan de vergüenza a los argentinos: haber tenido una dirigencia política absolutamente consustanciada con la soberbia y la demagogia y un pueblo que estaba muy lejos de comprender la realidad internacional. 

El mensaje que escuchaba hoy, seguramente inspirado en el sentimiento de ex combatientes expresado a través de algún medio de comunicación, tiene que ver con cuidar lo que tenemos y nunca dejar de luchar por lo que más queremos. Lamentablemente uno valora las cosas cuando ya no las tiene, cuando las pierde, y la tierra debe ser, nomás, como la madre y el padre que uno tiene y que lo empieza a sentir cuando ya no está más. 

Entonces, yo creo que este momento histórico que estamos viviendo, en la misión de ser convencional constituyente, es el motivo por el cual nos encontramos sentados de un lado y la gente que sufrió el dolor en ese momento se encuentra del otro lado. Nuestra misión es reformar la Constitución y aplicar lo que nosotros entendemos que es lo mejor para el Pueblo de Corrientes, para que nuestros hijos y quizás los hijos de nuestros hijos puedan leer y comprender el momento histórico que nos tocó vivir. Creo que de nada serviría que estemos hablando si dentro de algunos años algún chico tuviera que dar Instrucción Cívica y no pudiera ver en su Constitución Provincial nuestro esfuerzo por la memoria y nuestra lucha que la debemos tratar de plasmar en ideas dentro de la misma.

 Por eso, este proyecto que se ha presentado, que no va a ser tratado hoy pero seguramente va a ser tratado en la Comisión de Derechos y Garantías, está inspirado en los mismos principios del presentado por el convencional constituyente Jantus y es incorporar la reivindicación de la soberanía sobre las islas Malvinas, Georgias del Sur y Sándwich del Sur. Pero también -como dijo el convencional constituyente Jantus- no olvidarse de nuestros veteranos de guerra. Es por eso que, en una Cláusula Transitoria, en este proyecto se prevé que el Estado, a través de acciones positivas, asistencia y protección integral a los veteranos de guerra de Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, logre efectivizar y plasmar a esta realidad que otros convencionales describían que viven nuestros veteranos de guerra. 

Hacer lo que debemos hacer en este recinto es tratar de llevar estas ideas a un marco normativo, es por eso que así como hoy 24 convencionales, en una actitud declamativa manifestar la aprobación de una resolución, quiero comprometerlos a que de la misma manera defiendan la incorporación en la Constitución Provincial de la defensa de la soberanía y de un trato digno a los veteranos de guerra. 

Gracias a mis pares, porque creo que tenemos el mismo espíritu. Hoy no hay una ideología política: hoy simplemente nos hace comparecer a este recinto el espíritu y la memoria de personas que sufrieron injusticias, la injusticia de no comprender, la injusticia de la arbitrariedad y el abuso del poder que no se tiene que repetir nunca más en este país.

Bueno, simplemente, quiero adelantar mi voto al proyecto de resolución, que seguramente será una manera anticipada de adelantar el voto al proyecto incorporando la declaración de soberanía de las Islas Malvinas por este Cuerpo, que tramita como Expediente 026/07 de fecha 22 de marzo de 2007. 

Nada más, quiero agradecerles a ustedes y a los ex combatientes que se hicieron presentes para acompañar esta conmemoración. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Si nadie más va a hacer uso de la palabra, voy a poner a consideración el proyecto de resolución en general.

-Se vota y aprueba en general, sin observaciones. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Queda aprobado el proyecto en general. 

SR. JANTUS.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Jantus.

SR. JANTUS.- Sí, cuando se trate en particular, para referirme al agregado que pidió la convencional constituyente López. Pero es para el tratamiento en particular.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señor convencional constituyente: si usted quiere hacer una modificación al proyecto se deberá poner al Cuerpo en comisión, ahí hacer la modificación y luego votar. No se puede proponer la modificación si el Cuerpo no lo toma en comisión, es lo que corresponde reglamentariamente. 

SR. JANTUS.- Correcto, señora presidente.

SR. AQUINO BRITOS.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- Señora presidente: la verdad es que estaba pidiendo la palabra antes que usted someta a consideración el proyecto. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Discúlpeme, no lo ví.

SR. AQUINO BRITOS.- Lo que yo quería es pedirle autorización y quiero que conste el permiso que solicito al Cuerpo para abstenerme a votar. El pedido tiene por objetivo el hecho que me puedo ver beneficiado por esta resolución que está por adoptar el Cuerpo. 

No es mi intención restarle el valor que esta iniciativa tiene y el reconocimiento que se le ha dado en este recinto, es tan sólo el hecho de no participar de un evento que me puede hasta beneficiar en lo personal, porque obviamente yo cumplí con la manda constitucional de armarme en defensa de la Patria. Y hago bien la aclaración de armarme en defensa de la Patria porque coincido con lo que había manifestado la convencional constituyente Ferreyra, porque sé diferenciar lo que es la Patria de lo que es la República. 

Yo no elegí, al cumplir con una obligación constitucional, y si tuviera que elegir, seguramente no elegiría combatir con quienes combatí y menos aún de jefe. Esto, en primer lugar. En segundo lugar, quiero dejar aclarado que voy a hacer, en todo momento, una clara distinción entre lo que son los ex soldados combatientes con los veteranos de guerra. Una cosa es cumplir con una obligación patriótica y otra es tener una vocación por la cual se paga, y en el momento de combatir la sensación era que los obligados tenían que estar en una situación más desventajosa que los que mandaban. 

Entonces hoy por hoy, como las reglas de juego han cambiado, yo pido la misma igualdad que antes se nos privó a nosotros. Creo que todos somos iguales ante los ojos de Dios y de la Ley, haciendo la lógica diferencia entre los seres humanos que nos mandan: allá hubieron diferencias, acá también debe haberlas en el tratamiento de este tema.

Estas son las causas y los motivos por lo cual solicito se conceda la autorización para abstenerme de votar en este sentido homenaje que -reitero- lo siento, pero no quiero verme beneficiado con esta circunstancia. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo, por los motivos expuestos, el pedido de abstención del convencional constituyente Aquino Britos.

-La votación resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

El convencional constituyente Aquino Britos queda autorizado a abstenerse de votar.

SR. JANTUS.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Jantus.

SR. JANTUS.- Solicito si podemos hacer un cuarto intermedio de 5 minutos, para ver si hay criterio o consenso en agregar algo referido a lo que dijo la convencional constituyente López.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo el pedido de un cuarto intermedio breve, sobre las bancas.

-Dialogan varios convencionales constituyentes y la presidente Meabe.

-Dirigiéndose al convencional constituyente Jantus, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señor convencional constituyente Jantus: dado la hora en que estamos le autorizo a que usted proponga la modificación y que el Cuerpo se expida.

SR. JANTUS.- Como no, señora presidente. 

La modificación consiste en agregar, como último punto del proyecto de resolución lo siguiente: “Solicitar al Gobierno Nacional la pronta recuperación de los recursos naturales que son explotados por los usurpadores, fundado en el espíritu de igual criterio que sostenemos los correntinos con nuestros recursos naturales, que quedarán por siempre dentro del patrimonio provincial”.

-El convencional constituyente Jantus hace llegar a Secretaría unos papeles con sus anotaciones manuscritas. 

SRA. AQUINO.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Aquino.

SRA. AQUINO.- Señora presidente: es para pedir al convencional constituyente Jantus si por favor puede repetir la parte referida a los recursos naturales de la provincia.

-La señora presidente consulta las anotaciones del convencional constituyente Jantus. 

SR. JANTUS.- ¿Quiere que lea, señora presidente?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- No, está bien. Entiendo su letra.

Les reitero: “… fundado en el espíritu de igual criterio que sostenemos los correntinos con nuestros recursos naturales, que quedarán por siempre dentro del patrimonio provincial”.

En consideración del Cuerpo la incorporación del agregado que se acaba de leer.

-La votación resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado por unanimidad. 

Por Prosecretaría se toma nota para agregar el presente artículo, que sería ahora el Artículo 5º.

En consideración de los convencionales constituyentes la aprobación en particular del proyecto en tratamiento.

-Se votan y aprueban en particular los Artículos 1º, 2º, 3º, 4º y 5º, sin observaciones. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado en particular. 

Aprobado en general y en particular. Es Resolución de la Convención Constituyente. Se harán las comunicaciones correspondientes.

( Tratamiento Expedientes 12/07 y 35/07
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Continuamos con el tratamiento del Expediente 012/07. 
Por Secretaría se dará lectura a la carátula del mismo.

-Expediente 012/07: Proyecto de resolución presentado por el bloque del Frente Social para la Victoria, por el que expresa el repudio y rechazo al golpe militar de 1976 y adhesión al Día Nacional de la Memoria, por la Verdad y la Justicia.

SR. JANTUS.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Jantus.

SR. JANTUS.- Señora presidente: es para pedir que se traten los dos expedientes en conjunto, porque ambos se refieren al mismo tema. Me refiero a los Expedientes 012/07 y 035/07.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción del convencional constituyente Jantus.

-La votación resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. En consecuencia, estos dos expedientes se tratarán en forma conjunta.

Por Secretaría se dará lectura a la carátula del Expediente 035/07.
-Expediente 035/07: Proyecto de resolución presentado por el convencional constituyente Osiris Jantus, sobre recordatorio del 24 de marzo de 1976.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se encuentra a consideración de los convencionales constituyentes el tratamiento sobre tablas de los proyectos de resolución. Luego habilitaré el debate.

-La votación resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado el tratamiento sobre tablas de los expedientes.

Convencionales constituyentes: por Secretaría se dará lectura al texto de los proyectos con sus fundamentos.

-Se lee: Expediente 012/07 (Anexo Agregados, Folios 42 a 45)

-Se lee: Expediente 035/07 (Anexo Agregados, Folios 46 a 50)
SR. MIDÓN.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Vigay y luego el convencional constituyente Midón.

SR. VIGAY.- Señora presidente, le cedo la palabra al convencional constituyente Midón.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Midón.

SR. MIDÓN.- Señora presidente: por razones particulares solicito a usted y si fuera necesario al Cuerpo retirarme de esta sesión, pero que quede constancia que adhiero al contenido de ambos proyectos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración de los señores convencionales constituyentes la moción del convencional constituyente Midón.

-La votación resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Está disculpado, convencional constituyente Midón. 

-Abandona su banca y se retira del recinto el convencional constituyente Midón.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Vigay.

SR. VIGAY.- Señora presidente, señores convencionales constituyentes: en primer lugar, quisiéramos hacer un reconocimiento a los 38 convencionales constituyentes que han acompañado en el día de ayer la posibilidad de convocar a esta sesión especial para tratar estos dos temas que creíamos -como planteábamos en la sesión de ayer- que merecían este tratamiento en una sesión especial. Como todos los han expresado acá y seguramente lo van a hacer ahora, tanto la cuestión del 2 de abril como la cuestión de lo que ha sido el 24 de marzo de 1976, el golpe de Estado, son dos causas nacionales muy sentidas para todos los argentinos y en especial también para todos los correntinos. Así que queríamos hacer este reconocimiento como Bloque del Frente Social a que se haya acompañado la iniciativa de realizar esta sesión especial.

En primer lugar, para fundamentar este proyecto presentado por el Bloque del Frente Social, decirles que nosotros entendemos la historia de nuestro país como la historia de dos proyectos de país diametralmente distintos en pugna. Uno abre cualquier página de un libro de historia de la Argentina y en cualquier lugar que nos hallemos de ese libro de historia, leyendo con atención, entre líneas como se dice hoy, encontramos esos dos proyectos de país en pugna. Un proyecto de país, o un modelo de país, donde se incluyen a la mayoría de los argentinos, un proyecto de país de soberanía, un proyecto de país -como decía Mariano Moreno- es un proyecto de país que busca la felicidad de la inmensa mayoría de los compatriotas. Y por el otro lado siempre encontramos otro modelo de país, otro proyecto de país, que simplemente ha buscado la felicidad y la concentración de la riqueza de unos pocos. Esa pugna se fue resolviendo en nuestra historia muchas veces a través de elecciones, a través del marco de la democracia, y muchas veces también, lamentablemente, los que llevaban adelante este proyecto de país para unos pocos trataron de resolverlo, de imponer ese proyecto de país a través de los golpes de Estado. 

En ese contexto nosotros queríamos ubicar lo que ha sido el golpe de Estado del 24 de marzo de 1976. Era un golpe de Estado en el cual anidaba un modelo de país, un proyecto de país, que fue tramado, que fue orquestado, que fue pensado desde los Estados Unidos de Norteamérica, en la embajada de este país en el nuestro, de distintos sectores concentrados en la economía de nuestro país y -también hay que decirlo- con la complicidad y como herramienta de la inmensa mayoría de nuestras Fuerzas Armadas pero también con la complicidad y la participación de distintos sectores de la sociedad civil argentina. Fueron muchos los civiles que participaron activamente de este golpe de Estado y de todo lo que significó el genocidio en la Argentina. Incluso una buena parte de nuestra Iglesia: encontramos testimonios de los que han sido victimas del terrorismo de Estado: padres, curas, al lado de la tortura acompañándolos, intentando sacar datos a los detenidos; podemos encontrar también empresarios, encumbrados empresarios de la Argentina totalmente comprometidos con lo que hacía la dictadura militar. En cuanto a los medios de comunicación, podemos recordar como uno de los ejemplos lo que ha sido la administración de los medios de comunicación durante el Mundial de Fútbol del ´78 y el papel lamentable de muchos periodistas argentinos y seguramente también va a entrar el ejemplo de lo que ha sido la Guerra de Malvinas y el manejo de los medios de comunicación.

Pero también nosotros queríamos decir que hubo complicidad de muchos partidos políticos que han sido parte de ese gobierno militar: de manera directa o de manera indirecta, en algunos casos siendo interventores, siendo funcionarios, siendo intendentes, y de distintas maneras dando una cobertura supuestamente de legitimidad a esa dictadura militar. Han sido mucho los que opinaron en esa época que la mejor cura a la difícil situación que vivía la Argentina con el gobierno de María Estela Martínez de Perón era la salida hacia la dictadura militar, incluso algunos llegaron a plantear de que Videla era, dentro la Fuerzas Armadas, un general democrático.

Quisiera resaltar de manera sencilla, de manera sucinta, las consecuencias que ha traído a nuestro país lo que ha sido esa cruenta dictadura miliar. Consecuencias que se dan en el plano económico, en el plano político, en el plano social y en el plano cultural. Consecuencias que son heridas muy profundas en nuestra Argentina y que llevará mucho tiempo poder curar esas heridas profundas. En el plano económico todos sabemos lo que ha significado la extranjerización de las empresas nacionales, la pérdida de los derechos laborales, lo que ha significado la acumulación de esa deuda externa que tanto mal ha traído a nuestra la Argentina. En el plano político, la desaparición de una buena parte de los mejores cuadros políticos que teníamos en la Argentina, tanto en el plano gremial, en el plano social y en los distintos planos de la vida civil argentina, pero también en el plano político. En la cuestión social todo lo que ha traído, el sálvese quien pueda, el individualismo, el delatar al vecino, etcétera etcétera etcétera. Y en lo cultural, resaltar solamente una cuestión pero que ha quedado enquistada y fundamentalmente la traigo a colación porque hace a la cuestión política, la cuestión del enano fascista que todos llevamos adentro y que se ha explotado y se ha potenciado a partir de lo que ha sido dictadura militar y en muchos casos lo sufrimos hasta el día de hoy.

A 31 años de lo que ha sido esta dictadura militar quería significar lo que ha sido la reapertura de las causas en nuestro país después de 30 años de que los familiares, las víctimas del terrorismo de Estado, se han visto imposibilitados -por la Leyes de Punto Final y de Obediencia Debida o los indultos- de ni siquiera iniciar las causas para reconstruir la verdad histórica de lo que había sucedido. A 30 años, como fue desde algunos años atrás, y a partir de lo que ha impulsado el presidente de la Nación y fundamentalmente el Congreso de la Nación Argentina, queda de alguna manera un mero acompañamiento a lo que han llevado adelante hace muchísimos años la organización de los Derechos Humanos, los familiares, las víctimas de terrorismo de Estado, se ha permitido el inicio de la reapertura de las causas en todo el país y que han tenido algunos avances.

En ese contexto tenemos en la Provincia de Corrientes una causa madre, más allá de otras que también se están llevando adelante, que es la causa de uno de los principales centros clandestinos de detención, aquí en la Provincia de Corrientes, de lo que ha sido en el ex Regimiento Nº 9 de Infantería, un centro clandestino que con todo dolor se ha podido reconstruir lo que ha sido su funcionamiento, quiénes eran los grupos de tareas, quiénes eran los que estaban implicados en los crímenes de lesa humanidad, y hay que decirlo, aunque sea crudo pero es parte de la realidad, que no tiene nada que envidiarle a los que han sido los principales centros clandestinos de detención de otros lugares del país como La Perla, como la ESMA. Una causa donde se encuentran involucrados personajes que han sido después “reconocidos” por la sociedad correntina                    -reconocidos entre comillas- incluso en el caso puntual uno de ellos, el ex Capitán Demarchi que era el Jefe de este grupo de tareas ha ocupado un lugar importante en lo que hace a la Sociedad Rural Correntina. 

Esa causa ha terminado su etapa de instrucción y en el día de hoy se han notificado los familiares, los querellantes de la causa, justamente en el día de hoy, lo cual tiene un símbolo muy fuerte la apertura de la instancia a juicio, ya en la etapa de debate, lo que nos hace pensar que en pocos meses más se estarán juzgando, de una vez por todas, a estos genocidas también en la Provincia de Corrientes.

En esto, para cerrar, quería decir que el mejor homenaje a estos compañeros detenidos desaparecidos en la década del ‘70 es la verdad, es la memoria, es la justicia. Es llevar adelante estos juicios y que se reconstruya con absoluta verdad -como decía recién, con juicio y castigo- lo que ha sucedido en estos años aciagos para la Argentina.

Y puntualmente en esta cuestión -también como parte de este homenaje- queríamos declamar y hacernos carne de la voz de los organismos de Derechos Humanos de la provincia, de la reapertura de los archivos -de todos los archivos- donde se encuentran datos de lo que ha sido la represión ilegal en la Provincia de Corrientes. Un reclamo que ha sido llevado adelante desde hace bastante tiempo ya y lamentablemente todavía no hemos encontrado eco en el Gobierno de la Provincia de Corrientes.

Para cerrar, también decir que el mejor homenaje que podemos rendirle a esos 30 mil detenidos desaparecidos es construir una sociedad más justa por la que ellos pelearon. Ellos han planteado en la década del ‘70 construir una sociedad donde no exista el hambre, donde no exista el analfabetismo, donde no exista la pobreza, donde no exista la desocupación. Sabemos que esto no se logra con una varita mágica, no se logra de la noche a la mañana, pero nos parece desde el Bloque del Frente Social que este debe ser el compromiso para con ellos y el mejor homenaje es construir esa sociedad que ellos soñaron. Gracias.

SRA. CANTELORO.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Canteloro.

SRA. CANTELORO.- Buenas noches, señora presidente y señores convencionales. 

Yo quiero hablar en este día, en esta sesión especial, permitida por ustedes, votada por ustedes, como una testigo directa de lo que fue la represión en nuestro país. Yo nací en la Ciudad de Rosario, vengo de una familia peronista, fui miembro de la Juventud Peronista y fundadora de la Juventud Universitaria Peronista en Rosario.

En la década del ‘70 -como bien decía el convencional constituyente Vigay- buscábamos un mundo mejor, una sociedad más justa e igualitaria donde los derechos -los derechos del pueblo- estuvieran permanentemente vigentes. Conseguimos avanzar en la construcción de esa democracia corta que se logró con la llegada del General Perón. Conseguimos -los hombres y mujeres en esa época muy jóvenes- soñar con un mundo distinto para nuestro país, con una situación distinta para nuestro país, y nos convertimos en el enemigo público número uno de la oligarquía y del imperialismo.

La política llevada adelante por el gobierno militar a partir del año 1976 fue de destrucción del aparato productivo pero también de sus mejores dirigentes, y si bien hubieron sectores importantes de la sociedad civil que estuvieron comprometidos directamente, avalando la política de genocidio, exterminio, tortura y vejaciones, también hubieron sectores de la sociedad civil que acompañaron las propuestas de las organizaciones que en ese momento nos encontrábamos peleando por ese mundo mejor.

Estuve presa, no por haber robado nada, sino por eso mismo. Mi madre estuvo presa, mi hermana también. Mi hermana con 17 años. Mi familia fue en parte exterminada, perdí a mi primer compañero y mi hijo, y todo esto no generó en mí una vocación de revancha y no generó en mí ni en mi familia una vocación de venganza. Sigo pensando que en nuestro país se puede vivir mejor. Sigo creyendo en la democracia, sigo pensando que es posible la igualdad, la equidad, la justicia social, la independencia económica, la soberanía política. No solamente yo: aquí en este recinto hay hombres y mujeres de aquella generación del ‘70 que dieron muchísimos años de sus vidas, estuvieron comprometidos con ese proceso y hoy siguen peleando por lo mismo: por paz, por justicia, por equidad. 

Creo que los 30 mil desaparecidos, los 30 mil -de alguna manera- son muchos más porque muchas personas, porque muchos compañeros no están desaparecidos físicamente, pero sí están en otros países, están fuera del ámbito político por las secuelas que han tenido después de las terribles cosas que han vivido, merecen una reparación histórica. Pero merecen la reparación cumpliendo el sueño de Eva Perón, cumpliendo el sueño de miles de compañeros militantes, sociales y políticos que peleábamos en esa época de esta Argentina digna de ser vivida y de esta Provincia de Corrientes también digna de ser vivida.

En estos 31 años y en lo que va de democracia creo que falta mucho por hacer, creo que todavía siguen vigentes esas metodologías de negar al otro, y si el otro propone algo distinto lo voy a combatir con uñas y dientes. Creo que tenemos que aprender a manejarnos en democracia, pero de verdad, no en forma declamativa, no de la democracia de la que se habla nada más sino una democracia que sea efectiva. Una democracia que tenga en cuenta la opinión del otro, una democracia en que se pueda debatir las ideas con respeto. Una democracia donde podamos plantear -aunque estemos en desacuerdo- cada uno las ideas que cree son las mejores y me parece -y en estas pocas sesiones de Convención- que ese mecanismo no se ha cumplido. Se han impuesto ideas sin permitir la discusión y el disenso.

Eso me parece que es un mal signo, es no haber aprendido nada, es seguir en deuda con los 30 mil que hoy no están, y seguir en deuda con los organismos de derechos humanos que siguen buscando a familiares, con las abuelas que siguen buscando a sus nietos, con los excluidos de la sociedad, con los pobres, con la gente que no tiene trabajo, con la gente que hoy está encarcelada y que también su vida pende de un hilo si hay una situación como la que hemos vivido hace muy pocos días en nuestra provincia, en nuestra ciudad. Estamos en deuda, toda la sociedad está en deuda, y creo que ésta es la oportunidad para que esa deuda empiece a ser saldada. Creo que hemos dado mucho en nuestro país. 

Cuando comenzamos la lucha por esta liberación nacional no hicimos más que retomar las banderas de Martín Miguel de Güemes, las de San Martín, las de Bolívar, y hoy esas banderas siguen siendo vigentes, pero tenemos que hacer el esfuerzo para que la democracia conseguida a costa de sangre, sudor y lágrimas -como diría un dirigente norteamericano- se convierta en justicia y equidad, participación plena, inclusión social, sino es una democracia totalmente vacía de contenido, podemos sentarnos a discutir, pero mientras no se resuelvan los grandes problemas que tenemos en la provincia y en el país estamos en deuda.

Creo que es eso sobre lo que tenemos que trabajar, nuestra Constitución tiene que ser la mejor, nuestros debates tienen que ser los más profundos, nuestras conclusiones tienen que ser las mejores, pero nada de eso se va a conseguir si solamente tenemos que aceptar la imposición de unos sobre otros. Si entendemos esto, vamos a llegar a un final de estas sesiones con una Constitución nueva, moderna, que tenga en cuenta todas las necesidades de nuestra provincia, pero también debe ser votada por unanimidad. Sería lamentable que no podamos llegar a eso, sería la confirmación de que no hemos aprendido nada.

Esta es la oportunidad, creo que lo hecho en la década del ‘70 todavía está inconcluso mientras haya injusticia, mientras hayan imposiciones, mientras haya esa vocación de negar, de excluir y de someter a los que menos tienen, a los que hoy tienen o tenemos ideas distintas. Creo que es el momento, la oportunidad que no podemos darnos el lujo de dejar pasar. Muchas gracias.

SRA. LÓPEZ.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente López.

-Abandona la Presidencia de la Convención Constituyente y se retira del recinto la presidente Meabe.

-Abandona su banca y ocupa la Presidencia el convencional constituyente Rubín.

SRA. LÓPEZ.- Quiero rendir mi homenaje a los 30 mil compañeros detenidos, desaparecidos en la Argentina, a los compañeros detenidos, desaparecidos y asesinados de esta Provincia de Corrientes, a los militantes sociales y políticos de las ligas agrarias, de los sectores yerbateros, de los sectores obreros y de las agrupaciones universitarias que protagonizaron el Correntinazo del ‘69 que posteriormente fueron perseguidos, detenidos y muchos chupados como se decía en la época, desaparecidos.

Quiero rendir mi homenaje a todos ellos, a los que protagonizaron la lucha por el socialismo, por un mundo mejor, por una provincia mejor, con justicia social. A las organizaciones políticas, progresistas y revolucionarias que tuvieron que organizarse en absoluta clandestinidad quiero rendir mi homenaje porque también había que laburar, también había que mantener a la familia y en esos largos años de clandestinidad sobre todo había que sobrevivir, y no sólo personal y físicamente sino que había un compromiso en toda esta generación, no sólo por la supervivencia individual sino por la supervivencia organizativa de los sectores a los cuales pertenecían desde distintas entidades. Rindo mi homenaje a todos ellos. También a mis compañeros del Partido Comunista, de las direcciones políticas generales, provinciales e intermedias de toda la provincia que eran detenidos como presos políticos o chupados por el simple hecho de ser comunistas, por el simple hecho de ser afiliados del Partido Comunista. Bastaba acceder a un padrón, a una lista, a un nombre, de saber que un ciudadano de Corrientes era comunista para que sea una razón absoluta para ser detenido. Es más, muchos militantes populares apodados subversivos por la dictadura militar eran catalogados de subversivos, de terroristas y de comunistas. Se endemonió la palabra comunista en nuestra cultura popular y largos años de lucha y de esfuerzo militante, político y social han tenido que pasar para que eso se comience a superar en nuestra conciencia media.

Rindo mi homenaje muy especial a mi vieja, los que la conocen saben lo que ella junto a sus compañeros ha decidido pasar, porque hay que decir que ellos decidieron su vida, marcaron su vida por una decisión soberana de defender un ideal y eso a mí me produce absoluto respeto, absoluta impresión desde esta generación, que somos hijos de aquella generación de militantes populares, progresistas y revolucionarios.

Acá tengo un proyecto que seguramente por dificultades reglamentarias -porque fue presentado posteriormente a la cita de esta sesión especial tan importante- probablemente no pueda ser tratado, pero de todas maneras podemos lograr que sea agregado como incorporación a los proyectos que sí se están tratando. Básicamente propone disponer al efecto de esta conmemoración a esta generación la realización de un mural artístico en una pared interna a identificar del edificio de la Honorable Legislatura Provincial, que apueste a la expresión de un hecho histórico, cultural, de raigambre institucional, protagonizado por esta Convención Constituyente, por los sectores sociales que rodeen esta iniciativa y por los artistas locales que acepten el desafío de este emprendimiento. Sería tratado ahora, o a posterior, porque va a alcanzar estado parlamentario para la próxima sesión seguramente. 

Quiero decir que el problema de la memoria tiene que ver con esto que hablamos en el tema anterior, tiene que ver con un mandato que nos viene de la historia. A veces pensamos que después de tantos años de lucha, de tantos años de decepciones importantes que ha sufrido el movimiento popular, los organismos de derechos humanos, con leyes tan nefastas que trabaron todos los juicios, como las Leyes de Punto Final, de Obediencia Debida, después de veinte años de lucha lograron una resolución legislativa de nulidad, después de la decisión del indulto, uno puede creer -a partir de una nueva apertura de una cantidad de causas, de la reapertura de una cantidad de causas con el esfuerzo extraordinario de familiares y de los organismos de derechos humanos, como de diversos sectores de nuestra comunidad, nacional y provincial- o pensar que hemos ganado la batalla. Que hemos ganado la batalla por la memoria, la verdad y la justicia. 

Si eso pensamos tal vez estamos pecando de ingenuos, y la desaparición de Jorge Julio López así lo prueba: estamos cumpliendo seis meses de su desaparición, un testigo clave en la causa contra el genocida y torturador Etchecolaz. Él fue detenido en algún momento de su tránsito hacia una de las sesiones de la causa del juicio oral contra Etchecolaz, y esto demuestra que el aparato represivo no ha sido desmantelado por los sucesivos gobiernos constitucionales, lamentablemente, y que efectivamente lo que se da en llamar mano de obra desocupada no está tan desocupada.

Uno podrá decir que es un caso puntual. Sin embargo, con todo lo que implica un caso puntual una persona de 75 años que fue secuestrada, que no aparece, que ningún organismo se hace cargo con claridad de cuál fue su derrotero, con todo lo grave que esto es. Además, no se trata solamente de Jorge Julio López, sino también de los más de 400 testigos que son claves para todas las causas que se están reabriendo en toda la República Argentina. Si no se resuelve esta situación efectivamente hay una presión psicológica, un momento donde se reavivan todos los momentos de terror sobre la piel en todos los testigos, que tuvieron que ir más de veinte veces a declarar muchos de ellos y ahora se encuentran sometidos al terror, sin ningún tipo de protección del Estado, con miedo de ser secuestrados nuevamente por el simple hecho de ir a dar su testimonio sobre el derrotero de toda una generación.

 Quiero decir que, además, la impunidad de todos estos años ha construido una situación gravísima que vive nuestras fuerzas seguridad, que es que las doctrinas de nuestras fuerzas de seguridad no han sido reformadas: de hecho, la doctrina de la Policía de la Provincia de Corrientes es un texto del año 1977. O sea que con lo cual aprenden, el material didáctico con que son educados los cadetes en nuestra Academia de Policía son textos de la época del terrorismo de Estado. Si no fuera así no se explicaría la masacre de la Comisaría 7ª, el gatillo fácil ni la cantidad de crímenes no resueltos. Tampoco nos explicaríamos la masacre que ocurrió hace pocos días, esta masacre inexplicable en el Penal Nº 1 de la Provincia de Corrientes. 

Quiero decir que, efectivamente ese mandato histórico, esta reivindicación, no puede ser sólo de su historia personal o de la historia de esa generación que luchaba por un mundo mejor. La justicia no se puede alcanzar rescatando sus cuerpos y la memoria, rescatando sus huesos y sus nombres, que hay que hacerlo, hay que seguir luchando para saber el destino de cada uno de los argentinos y correntinos detenidos y desaparecidos. Ahí está nuestro compromiso. Pero no podemos dejar de rescatar tampoco los sueños de esa generación, los objetivos sociales y políticos por los cuales ofrendaron su vida de militancia y también su sacrificio, al ser desaparecidos y probablemente ejecutados por el terrorismo de Estado. 

Los sueños implican la lucha por un mundo mejor, por un mundo donde reine la justicia social, donde no tengamos lo que tenemos en la Provincia de Corrientes, ¡miles de niños que revuelven la basura para poder comer! ¡Miles de madres que hacen cola en los S.A.P. y en los C.A.P.S. para tener un paquete de un kilo de leche para sus hijos! Los pesan a los hijos en la Provincia de Corrientes, y si no son desnutridos no le dan la leche, porque tienen que esperar a ser desnutridos para acogerse a la reglamentación de que sólo le dan la leche a los desnutridos. Cuando son desnutridos los chicos ahí recién son sujetos de derecho de un kilo de leche. Esto es una violación flagrante a los derechos humanos, a los derechos del niño. Y eso ocurre, sólo por dar un ejemplo, en la Provincia de Corrientes. 

-Abandona su banca y se retira del recinto el convencional constituyente Pruyas.

SRA. LÓPEZ.- Entonces es nuestra…no digo es esta nuestra deuda pendiente, porque efectivamente el golpe militar y toda la preparación previa, con las causas que ahora salen a la luz, con la causa federal, de las Triple A -la Alianza Anticomunista Argentina- que se fundó antes del 24 de marzo de 1976, durante un gobierno constitucional, con lo cual se preparó la masacre que vino después del 24 de marzo, en la cual -entre paréntesis- están una cantidad de organismos como querellantes, entre ellos el Partido Comunista, hay que decir que eso ocurrió por algo, y en eso comparto con lo dicho por los convencionales constituyentes que me precedieron en el uso de la palabra: ocurrió para tener el país y la provincia que tenemos hoy. Ahora, esto es verdad: se quiso imponer el libre mercado, se quiso imponer el saqueo de nuestros recursos naturales, se quiso imponer la política que después se aplicó en los años ‘80 y ’90, pero eso… ¿nos exime de lo que está pasando hoy?

 No compartimos una reivindicación de Derechos Humanos que no tenga un compromiso con el presente, compartimos la reivindicación de todos los derechos que fueron violados durante el terrorismo de Estado, y entendemos que los gobiernos constitucionales también caen el flagrante violación de los Derechos Humanos cuando no se hacen cargo del cambio de las organizaciones y de los grupos de seguridad que actúan, y cuando no se hacen cargo de los millones de excluidos que tenemos gracias a esa política.

Así es que rindo este homenaje y decir que está a disposición de mis pares este proyecto, para ver qué podemos hacer con el mismo. Lo pongo a disposición para incluirlo como agregado en las diversas propuestas que se han hecho de los diversos proyectos o será tratado seguramente en otra sesión ya ordinaria de la Convención Constituyente. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Correcto. Pase por Secretaría el proyecto, señora convencional constituyente.

Hay cinco oradores anotados en la lista y con ellos clausuramos la misma por lo avanzado de la hora. Recuerdo que estamos con el quórum estricto, de hecho creo que estamos con el quórum para escuchar los discursos pero no para resolver. 

Les pido que lo bueno si es breve es dos veces bueno, así que la cantidad de tiempo que se utilice no va en desmedro de la calidad de lo que se puede decir. Han solicitado el uso de la palabra Aquino Britos, Ferreyra y Almirón. La lista comienza con la convencional constituyente Ferreyra, y le pido que, salvo que sea una interrupción que ella misma consienta, vamos a seguir con la lista de oradores tal cual está establecido.

SR. ALMIRÓN.- Solicito la palabra señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra el convencional constituyente Almirón.

SR. ALMIRÓN.- Simplemente para decir que se tiene que tener en cuenta el voto del convencional constituyente Midón…

SR. PRESIDENTE (Rubín).- No. Para el quórum se tiene en cuenta la presencia, no sirve el voto anticipado. 

Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Señor presidente: con respecto al quórum, mientras continúa la lista de oradores si puede el señor secretario constatar la presencia de algún señor convencional constituyente en la Casa e invitarlo a concurrir.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Así se hará, señora convencional constituyente.

-El señor secretario Matta abandona el recinto para cumplir con su cometido.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Pruyas. 

-Ingresa al recinto y ocupa su lugar en el estrado de la Presidencia el secretario Matta.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- La lista de oradores queda conformada con los siguientes convencionales constituyentes: Ferreyra, Díaz, Zaffaroni y Aquino Britos.

Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Muy brevemente, señor presidente.

No es mi problema -como ustedes saben- hablar, pero quisiera en este momento con la anuencia del señor presidente compartir con ustedes un poema de Pablo Neruda que expresa lo que siento en este momento: “Por estos muertos, nuestros muertos, pido castigo. Para los que de sangre salpicaron la Patria,
pido castigo. Para el verdugo que mandó esta muerte, pido castigo. Para el traidor que ascendió sobre el crimen, pido castigo. Para el que dio la orden de agonía, pido castigo. Para los que defendieron este crimen,
pido castigo. No quiero que me den la mano empapada con nuestra sangre. Pido castigo. No los quiero de embajadores, tampoco en su casa tranquilos. Los quiero ver juzgados, en esta plaza, en este sitio. Quiero castigo”. Y a eso le agregaría: 30 mil veces nunca más, señor presidente. Ni olvido, ni perdón: Memoria, Verdad y Justicia, y que los señores jueces que tienen las causas se pongan los pantalones, que salgan de la siesta. Queremos justicia, en esta tierra, en este momento. 

Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra el convencional constituyente Díaz.

SR. DÍAZ.- Voy a tratar de ser lo más breve posible, porque en el sentido de la compañera Dalia Canteloro quiero expresar la vivencia de una generación de jóvenes argentinos, porque si levantamos la vista vemos que está una pancarta en este recinto en la que la mayoría de esos jóvenes no superaba los 28 años. Como miembro activo de esa generación en que parafraseando un poco a Martín Fierro digo ”...pido a los santos del cielo me ayuden en este momento, me aclaren el pensamiento”, y poder expresarme sin odios, sin rencores, ni resentimientos, porque eso nunca ha sido el objetivo de mi generación, esta generación que se templó en la lucha, en la solidaridad, que se templó no leyendo como muchos creen cuestiones políticas, sino básicamente cuestiones sociales, cuestiones que hacían a la vida de los ciudadanos, cuestiones de la patria grande latinoamericana, cuestiones de nuestra patria chica. 

Esta generación tuvo su momento histórico, porque fue un movimiento nacional de jóvenes el que radicalizó la política argentina cuando a través de los procesos militares llegó la Revolución Libertadora, la Revolución Argentina, la posterior, hasta que desembocara en el Proceso de 1976. Porque no fue casualidad el 24 de marzo de 1976: no nació de un repollo y se engendró en un ciclo muy corto. Fue todo un proceso posterior a la Segunda Guerra Mundial donde se trató la división del mundo en la bipolaridad en las naciones en Yalta, donde a una parte del mundo le correspondía al imperialismo yanqui, a los Estados Unidos. En ese mundo estábamos nosotros. Entonces se comenzó un proceso de destrucción cultural, de destrucción de identidad, de destrucción de nuestra forma de ser y básicamente se quiso imponer lo que hoy se está logrando en el mundo: la uniformidad.

Pero esto digo que no empezó ahí, porque América Latina sufrió, como en la década del ‘70, la agresión por el manejo de su economía, de sus recursos naturales. En su primer momento en los años ‘30 con Sandino en Centroamérica, posteriormente con Torrijos en Panamá, el General Perón en la Argentina, Ibáñez en Chile, Velasco Alvarado en Perú y Juan José Torres en Bolivia. Casualmente el General Juan José Torres tiene la rara paradoja del destino de haber sido el Comandante de las Fuerzas Armadas en Bolivia cuando la muerte del Che Guevara, y fue posteriormente el que inició un gobierno nacional y popular en Bolivia. Esta juventud argentina se templó leyendo a Arnaldo Sarregui, a Juan Pausaca, a Juan Frano, a Arturo Jauretche, al General Perón, con los documentos de Medellín y Puebla, con el mayo francés, el de la imaginación en el poder: sólo quería y solo pensábamos en una nación justa, libre y soberana.

 Lamentablemente, no lo entendieron los burócratas hasta cuando se apagó la lucha de los partidos políticos, como se apagó allá terminada a mediados de la década del ‘60, posteriormente a la caída de don Arturo Illía. Se prosiguió la lucha y la resistencia en ese momento como miembros de la Juventud Peronista, de la resistencia peronista, que fue la continuidad de nuestra generación, que fue la continuidad que luchó por los principios lógicos y naturales que exigía el ciudadano argentino.

Se luchó y se tenían como adalides nuevos al Che Guevara, a Camilo Torres y principalmente a Eva Perón, que representaba la juventud porque había muerto a los 33 años, representaba la libertad porque tenía el pelo al viento y representaba el renunciamiento al poder, no a la lucha sino a la representación en los cargos. Esa juventud no fue comprendida, no fue entendida, ni por los propios tiempos del último gobierno del propio peronismo, porque fue López Rega el que inició el genocidio en la Argentina, porque fue López Rega con la Triple A el que dio el brazo armado a los paramilitares y fueron los primeros que empezaron a torturar, a matar, a asesinar y casualmente a los militantes y dirigentes de los sectores estudiantiles o de la juventud peronista o sindicalista.

-Ingresa al recinto y ocupa la Presidencia de la Convención Constituyente la presidente Meabe.

-Abandona la Presidencia y ocupa su banca el convencional constituyente Rubín.

SR. DÍAZ.- Por eso es que digo que no es casualidad un cambio de proyecto y de dirección en Latinoamérica, no es casualidad el 24 de marzo. En esa década existían gobiernos populares en América Latina que luchaban por la soberanía de sus economías. La Argentina cuando vino el Proceso Militar tenía una deuda externa de 5 mil millones que lo había contraído el gobierno de Isabel Perón porque hasta pasada la década del ‘70 no teníamos deuda externa. Entonces había que endeudarla para saquearla, había que generar políticas económicas que destruyan el patrimonio industrial, de transporte, de la comercialización, de la inserción del país en el mundo.

Hoy tenemos la obligación moral los militantes de la causa nacional y popular de decir que volvimos, como lo dijo el presidente Kirchner, y volvimos en una Latinoamérica con Lula, con Chávez, con Bachelet, con Correa, con Tabaré, y volvimos con toda la experiencia que tuvimos en esa década. Volvimos y estamos los que sabemos lo que puede ocurrir. Por eso queremos transmitir la experiencia de lucha y sacrificio, de estar sentados en distintos lugares que hoy nos permiten acceder y brindar una información a los jóvenes, a los jóvenes que tendrán que llevar adelante el país en muy poco tiempo y tendrán que llevar adelante el país con su historia, con su pasado, pero con la justicia, con la verdad. Tenemos que terminar con el cuento de que la historia lo escriben los triunfadores. 

Tenemos que empezar a escribir la historia los pueblos para que se terminen los fantasmas que aún están en el escenario económico, político y social de la Argentina. Eso debe ser el nunca más, porque esos fueron los que generaron el genocidio, la destrucción, y la inmoralidad puestas al servicio de un estado terrorista y represor, en donde la Alemania de Hitler no tiene nada que envidiar a nuestros oficiales, a nuestros paramilitares que a sueldo destruyeron el sentir y el pensar de una generación de jóvenes argentinos. 

Vaya el homenaje entonces a los correntinos caídos: a Charly, a Rómulo, a Carlitos, a Natacha, a Nery y muchos otros que hemos compartido mucha imaginación, mucho criterio y mucho accionar por una Argentina mucho más limpia, mucho más transparente, más solidaria, más justa y sin pobreza. Gracias, señora presidente.

-Abandona su banca y se retira del recinto el convencional constituyente Almirón.

SR. JANTUS.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Jantus.

SR. JANTUS.- Gracias, señora presidente: cuando pensábamos en la redacción del presente proyecto de resolución queríamos encontrar algo que sintetizara los dos hechos que nos movieron a presentar el mismo, y pusimos como título simplemente “Recordar el 24 de marzo”. 

Mucho he criticado a la Legislatura de Corrientes en estos últimos tiempos; sin embargo hoy debo hacer un homenaje a la Legislatura de Corrientes que en la ampliación del proyecto de la reforma de la Constitución incluyó un Capítulo referido a los temas derivados de la interrupción del sistema constitucional. Creo que con esto han avanzado en el criterio de que los correntinos, una vez más, digamos que el peor de los gobiernos democráticos es mejor que cualquier golpe de Estado. Hoy podemos decir que la Argentina está encarrillada y que, ojala, nunca más un golpe de Estado, y es el primer hecho que quiero recordar en este 24 de marzo de 1976. ¡No más golpes de Estado! 

El segundo hecho está referido lógicamente al proceso que derivó después del 24 de marzo, y en ese sentido muchos ya se han referido a lo que ha pasado. Simplemente, señores convencionales, quiero homenajear a quienes se han quedado en el país sabiendo las dificultades que eso representaba y la han luchado, tal vez Ernesto Sábato sea la persona que pueda caracterizar esto y que después tuvo el honor de ser presidente de aquella obra Nunca Más. Por eso también, nunca más volver a esa etapa de enfrentamiento entre argentinos en la cual el estado de derecho desaparece.

En honor entonces a la brevedad que nos pidieron quiero decir nunca más a los gobiernos militares, nunca más el enfrentamiento entre argentinos. Muchas gracias.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Almirón.

SR. ZAFFARONI.- Pido la palabra, señor presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Zaffaroni.

SR. ZAFFARONI.- Señora presidente, señores convencionales: corría el año 1972, permítaseme una breve licencia para tocar una experiencia personal, y en representación de la Unión de Estudiantes Secundarios asistía en la escuela agrotécnica de la localidad de Sa Pereyra -en la Provincia de Santa Fe- a un encuentro de jóvenes de estudiantes secundarios, como dije recién, donde durante un par de días se realizaron debates magníficos, muy completos, muy amplios, sobre toda la visión y sobre todo lo que esos jóvenes veíamos como el futuro, como la necesidad para superar los problemas que tenía nuestra Patria, nuestro presente, en ese momento.

En el año 1984, y como última actuación de mi vida -digamos- en la Juventud Peronista, me tocó asistir en Granadero Baigorria, ahí en el Gran Rosario, a un encuentro de la Juventud Peronista en representación en ese entonces del Departamento de General Obligado, Provincia en Santa Fe, donde cabalmente se notó esa larga noche que nos tocó vivir durante esos 12 años que transcurrieron en ese lapso. Prácticamente quien lideraba todo el debate, todo el desarrollo de esa reunión de Juventud Peronista era el hijo de un senador nacional, representante del gremio de la carne en la Provincia de San Fe, y prácticamente una ausencia total de debate, sólo primaba el pragmatismo.

Este 24 de marzo estamos recordando 31 años, el trigésimo primer aniversario de esa larga noche que se inició allí, donde gran cantidad de jóvenes, donde gran cantidad de personas idealistas, donde gran cantidad de personas que pensaban que otro mundo era posible habían desaparecido, habían sido borrados, habían sido obligados a irse del país. No debemos olvidar que el objetivo principal de todo eso, del golpe, fue imponer un programa económico que implicó la sistemática destrucción de la economía del país, la concentración de su riqueza, la destrucción del aparato productivo y con ello, lo que quedó como resultado, la pobreza y la miseria para millones de argentinos, que si antes habían pobres eran mucho menos pobres o mucho más digna esa pobreza. 

Quiero traer un recuerdo, una frase que también escuché en aquellos años decirla a quien era presidente de la Asociación Agraria Argentina, Humberto Volando, en el estadio cerrado de Newell’s Old Boys ahí de Rosario, esto fue en el año 1982 cuando la dictadura estaba en retirada y cuando se vislumbraba el amanecer democrático, y gráficamente me quedó grabado en la memoria su expresión: “Mientras Arguidegui maneaba la vaca, Martínez de Hoz la ordeñaba”, graficando lo que ocurrió en el país en todos esos años. Los que son gente de campo me van a entender perfectamente. 

Entonces, durante muchos años, demasiados años, señora presidente, los responsables de tantas atrocidades permanecieron -y aún hoy muchos permanecen- impunes pese a la lucha incansable de los organismos defensores de Derechos Humanos, aunque tenemos que reconocer que en los últimos cuatro años se ha avanzado bastante en ese terreno quedando, como bien decía, mucho por recorrer.

En este nuevo aniversario del golpe se realizaron numerosos actos en todo el país. Corrientes no estuvo ni está ajena, reafirmamos nuestra adhesión a todos ellos en tanto y en cuanto contribuyen a afianzar la democracia y la vigencia de los Derechos Humanos, dos valores indivisibles. Tenemos que oponer a todo ese silencio que se trató de imponer en aquella época una especie de actos de contracultura al terrorismo de Estado que sembró el terror de manera sistemática durante siete largos años en nuestro país. La sociedad toda debe comprender que el 24 de marzo de 1976 y sus tremendas secuelas nos pasaron a todos. Los textos escolares actuales, afortunadamente, están contribuyendo a que esta historia sea conocida y a que se mantenga viva la memoria.

Quiero que se me permita una nueva licencia, y haciendo referencia al juramento que hice cuando me tocó asumir como convencional en este recinto deseo traer a la memoria la figura de una luchadora de todos esos años, incansable y que siguió trabajando después para tratar de solucionar los graves problemas que se habían originado en dicho periodo. Me estoy refiriendo a la señora licenciada Mónica Muñoz, fallecida -el día 7 de marzo hizo un año- en la Ciudad de Buenos Aires, y quiero pedir permiso para dar lectura a un recordatorio de sus compañeros del Ministerio de Desarrollo Social en esos días lejanos, hace un año atrás.

“Mónica Muñoz, presente. La muerte no te pudo atrapar. El más imprevisto de tus viajes nos ha dejado con deseos de decir unas cuantas cosas desde el corazón, que conmovido dicta insistentemente que no vacilemos, que hay que manifestarse en términos de lucha, porque la lucha da cuenta de tu estilo de ser y hacer.

Tomamos aire, en gesto de contener la angustia y afirmamos: nuestra compañera Mónica Muñoz, trabajó incansablemente por honrar la vida. En su tarea entusiasta, esperanzadora, contagiosa, fue obligando una y otra vez a esa vieja zorra, la muerte -en todos sus ropajes físico, espiritual, social- a retroceder, a esconderse, desde cada rincón donde se muestra solapada tras la tristeza, la miseria, el dolor, la crueldad y el olvido.

Su lucha apasionada y comprometida la vencía una y otra vez, confundiéndola de tal forma que la muy soberbia de la parca cree que en este viaje finalmente ganó. ¡Que necia! No quiere darse cuenta, -es más, no tiene ni idea de en qué vuelta de la vida la superaste- le falta alma para ver, en su ceguera eterna no puede advertir la omnipresencia de Mónica en cada compañero que la nombra, que aprendió de ella, que reconoce su prepotencia de trabajo, su insistente ternura y pasión, impresa en el estar siempre para los otros, para los que están fuera de todo, en su labor que obra en cada persona, en cada organización, a la que atravesó con solidaria lucha. En cada uno de ellos, en cada combate cotidiano que protagonizan, vive esta mujer libre, vive una militante por los derechos humanos y sociales. ¡Que tonta esta muerte, creer que va a poder con vos!

-Emocionado, el convencional constituyente Zaffaroni interrumpe por unos instantes su lectura.

SR. ZAFFARONI.- Por eso pensamos, sentimos que esta trabajadora social, de la que fuimos y somos orgullosos compañeros, nos reencontrará en cada utopía compartida, en cada cambio victorioso arrancado a la mezquindad humana, en cada nueva esperanza, en cada futuro inventado y amasado desde la construcción colectiva. En cada trabajador de lo social, en cada educador, en cada luchador social, en cada militante apasionado de la vida, retornará. En cada uno de estos actos y actores, claro que retornará de su viaje imprevisto.”

Quiero aclarar que Mónica pidió a sus hijos -cuando volvía a Corrientes desde Buenos Aires- que esparzan sus cenizas para que permanezcan en la Ciudad de Corrientes, en la Ciudad de Esquina, a la que le dio mucho. En Esquina tengo entendido existe que una iniciativa en poner su nombre a alguna calle, a algún barrio de los tantos que contribuyó a que florezcan.

Decía para terminar, señora presidente, señores convencionales, que insistir hoy en los actos de contracultura al terrorismo de Estado significa luchar denodadamente contra el olvido, por la recuperación de la memoria, por la restitución de las identidades de los bebés nacidos en cautiverio, -y a propósito, Mónica es responsable y ha participado prácticamente en cada caso de bebé que se ha recuperado en el último año a través de su trabajo como directora del Archivo Biográfico de las Abuelas de Plaza de Mayo- por la identificación de los desaparecidos, por el avance efectivo en las causas judiciales que faciliten la averiguación de la verdad real y la condigna condena a los culpables del genocidio, por la recuperación de los espacios donde moró el horror para trasmitir lo ocurrido a las nuevas generaciones como garantía de que nunca más se vuelva a repetir.

Es innegable que se ha avanzado mucho y también que es mucho más lo que falta por hacer. Por todo ello, en esta sesión especial, al apoyar el proyecto de resolución en tratamiento, quiero reafirmar ante todos la extensión de mi juramento al asumir como convencional constituyente: “Sí juro, y también por la memoria de Mónica Muñoz, Moisés Belsky y de todos los luchadores que fueron injustamente detenidos por pensar que un mundo mejor era posible”.

Gracias señora presidente y señores convencionales por su atención.

SR. AQUINO BRITOS.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- Señora presidente: nosotros por supuesto que adherimos al proyecto presentado por la bancada del Frente Social. Lo hacemos no solamente para reivindicar la lucha, la memoria, la verdad y la justicia: lo hacemos también congratulados por esta reflexión que nos permite hoy esta reunión y que nos permite ver desde, tal vez, un espacio temporal más amplio cuáles fueron las causas que nos han llevado a esta situación. Y qué dudas pueden caber de que las causas que nos han llevado a ese fatídico 24 de marzo de 1976 no son sino el desapego a la ley. Qué otra causa puede haber si no fue el producto de que había una sociedad permisiva con la falta de apego a la institucionalidad. Fuimos de a poco, desde 1930, perdiendo el respeto por las instituciones, tal vez como consecuencia de otra visión cultural tan nuestra y tan nefasta: aquello que puede introducirse como que “la ley se acata pero no se cumple”. 

Esta situación de crisis pendular, de gobiernos de facto y gobiernos de ley que no llegaban a satisfacer las expectativas populares y que a la sociedad le daba lo mismo vivir bajo el amparo de la Constitución o vivir bajo el amparo de mamarrachos constitucionales que por medio de la fuerza sometían al pueblo argentino, es lo que nos ha llevado cada vez a vivir con mayor rigor las inclemencias de los gobiernos de facto. Porque si hacemos una mirada histórica vamos a ver cómo la presión sobre las libertades públicas se fue acrecentando y agudizando. Por supuesto que no fueron los mismos, todo golpe es repudiable, pero más lo es este último, porque tuvo una caracterización específica y particular. 

Todos sabemos aquí lo que desde la disquisición intelectual ha hecho un profesor universitario estadounidense, Karl Lowestein, que señalaba que había tres formas de gobierno dentro de los esquemas autoritarios. Había el totalitario o había el autoritario, y por supuesto dentro de este señalaba claramente que era el gobierno que tan sólo imponía autoridad. Al gobierno autoritario de 1976 se le acopló una concepción que bien podría encausarse o subsumirse en lo que fue un esquema absolutamente totalitario, porque fue el terrorismo de Estado, porque fue la desaparición forzosa de las personas que no compartían o disentían tan sólo con el régimen de aquel entonces.

Por supuesto, y en esto quiero hacer una salvedad y acompañar algunas posiciones políticas: nada es comparable con el terrorismo de Estado como el mal más grave que le puede suceder a una sociedad: ni las violencias que se generaban desde algunos sectores, ni la corrupción que por ahí podría estar anidada en el poder, son excusas suficientes primero, para interrumpir el orden constitucional, y menos aún para instalar desde el propio estado de poder el monopolio de la fuerza y que -usando la coacción- se puede, desde ese lugar, diseñar un esquema de ilegalidad y, entonces, por supuesto que avasallaron todos los derechos humanos.

¿Cuál fue la situación de la inmensa mayoría de la sociedad argentina? Fue la anomia, aquello que Carlos Santiago Nino define como la anomia boba, que es dejar pasar porque no me alcanza, porque no me toca, porque no es mi problema. Entonces esto es tal vez el producto de estos engendros. 

Quizás tengamos que hacer una mirada introspectiva y darnos cuenta cuál es la parte alícuota de responsabilidad que también nos toca en todo este proceso, que por supuesto que no va a ser igual al de los genocidas, pero algo hubo de positivo también en un proceso que se dio desde 1983 a la fecha, que es el proceso de la reconstrucción democrática.

Por supuesto que no se saldaron todas las deudas y siguen pendientes, pero el gobierno de fuerza tuvo lo que se le privó a más de 30 mil argentinos: tuvo juicio y tuvo castigo, y lo que se trató acá, la sanción efectiva para los responsables de los golpes de Estado y la conducción política de los gobiernos de aquel entonces y también los responsables de la Guerra de Malvinas, no porque se le negara la causa que motivó el hecho sino la forma en que fue instrumentada.

Y digo esto porque la sensación es que tenemos que hacernos cargo. Se dijo por allí, con mucho acierto, mientras algún periodista deportivo relataba episodios, como un partido de fútbol que ganó la atención de todos, habían pocos políticos, contados con los dedos de una mano, haciendo cola para reunirse con los representantes de la Organización de los Estados Americanos para hacer la denuncia por los atropellos de los Derechos Humanos, y allí estaban Bittel, del Chaco, estuvieron Raúl Alfonsín y Oscar Allende, como políticos argentinos, mientras que la mayoría del pueblo estaba gritando los goles, algunos que se consiguieron -casi le diría, a modo de soborno- como con la selección de Perú. Entonces, estas son las situaciones que tenemos que ver de qué manera empezamos a revertir. 

Se inició una verdadera epopeya en la reconstrucción democrática, pero como todo proceso transicional, tiene ciclos y los ciclos, por allí, significan que uno puede incumplir con determinadas expectativas, pero no con la totalidad de las mismas. Y por supuesto que se avanzó muchísimo. El juicio a la Junta fue una cosa inédita en el mundo. No hay gobierno en el mundo que haya hecho lo que logramos los argentinos. 

Entonces, esto es un buen comienzo pero tiene que culminar cuando haya juicio y castigo a todos los responsables y es también un buen anticipo -tal vez- ver cómo la Suprema Corte aborda desde otra perspectiva histórica y con todos estos avances que hemos logrado, en la causa Simón, la vigencia y la defensa de los derechos humanos como los que hemos logrado entre todos llegar a un estadío de la nulidad de leyes que impedían el juzgamiento de personas que actuaron violentando los derechos humanos. 

Decía muy bien el convencional constituyente Diego Vigay que hay que recordar a Moreno, porque fue él quien, en el Decreto de Supresión de Honores, había dispuesto de una manera muy sabia: “…correrían a aquellos países felices, en que una Constitución justa y liberal da únicamente a las virtudes el respeto que los tiranos exigen para los trapos y galones…”. La sensación es que le hemos sacado el respeto al autoritarismo, que por allí venía disfrazado con trapos y galones en el ‘83, pero nos falta garantizar el respeto a las virtudes y en consecuencia hay que profundizar esta investigación para que hasta el último responsable, más allá de las circunstancias jurídicas, quede expuesto ante la sociedad. 

En aras de contribuir con esto, señora presidente, nosotros no solamente acompañamos este proyecto sino que también hemos presentado, en el día de la fecha, una iniciativa de nuestro bloque tendiente a incorporar un artículo que obviamente garantice la continuidad del orden jurídico y la defensa de las instituciones democráticas, en franca coincidencia con el Artículo 36º de la Constitución Provincial reformada en 1994. 

Entendemos, entre otras cuestiones, como dice nuestro proyecto que “A todos los efectos, se considerarán vigentes hasta la finalización del período para el que fueron elegidos los mandatos, fueros, privilegios e inmunidades de los funcionarios que fueron electos por el pueblo con las disposiciones de esta Constitución, si el orden constitucional fuere suprimido o alterado”. También decimos que toda persona que desempeñe un cargo, de cualquier naturaleza, en un gobierno de facto no podrá ejercer funciones en el ámbito provincial ni municipal, quedando inhabilitada a perpetuidad para cumplir con los mismos. 

Fundamentalmente nuestro aporte es con las generaciones que vienen, con la lucha que tenemos que emprender desde el sector de los Derechos Humanos para una cuestión que creemos crucial y que es lo que jaquea la democracia moderna. Decimos, entonces, que “atentará contra el sistema democrático todo aquel que cometa delito doloso en perjuicio de la provincia, en cualquier municipio o ente de la administración centralizada o descentralizada, quedando inhabilitado a perpetuidad para desempeñarse en los mismos sin perjuicio de la pena que la ley establezca”. 

Creemos que el gran flagelo que tenemos los correntinos y los argentinos es la lucha contra la corrupción. Entonces, este es el nuevo azote, es el nuevo enemigo que está asolando y acosando la democracia moderna. Entonces no solamente vamos a coincidir con la memoria, el juicio y el castigo a quienes violentaron el orden constitucional y se llevaron la vida de nuestros compatriotas, sino que también vamos a pedir un acompañamiento para terminar con el verdadero flagelo que hoy está amenazando y acechando a las democracias modernas que es el enriquecimiento ilícito, la utilización de los bienes del Estado para beneficio personal de todos los funcionarios que no han cumplido con su deber. Muchas gracias.

SR. RUBÍN.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Rubín.

SR. RUBÍN.- Señora presidente: creo que debería votarse en general uno de los dos proyectos. 

Estimo -por lo que se ha dado lectura a los proyectos- que el presentado por el convencional constituyente Jantus me parece que podría ser integrado como parte de los fundamentos del otro proyecto, que sí cuenta con la redacción asertiva, diríamos, de los artículos y poder unificar los dos proyectos para así poder votarlos en general y en particular. 

Creo que de otra manera se repiten un poco los conceptos y el proyecto de la convencional constituyente López creo que con la declaración del proyecto del Frente Social está satisfecho, por lo menos en el Artículo 1°. El resto se trata de un homenaje a través de una obra artística, me parece que debería ir a la Comisión de Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto para poder evaluar el costo de la misma y evidentemente dar los detalles prácticos de lo que podría ser, en caso de aprobarse, una obra de estas características. Hago esta moción, si los autores de los proyectos consienten, de manera de poder unificar y hacer una sola votación.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Hay un proyecto de la convencional constituyente Ferreyra, que en el Artículo 2º dice: “Disponer que como recordatorio del Día Nacional de la Memoria por la Verdad y la Justicia, se coloque una placa a los efectos, en el ingreso del edificio sede del Poder Legislativo, autorizándose la disposición de la pertinente partida presupuestaria”. 

-Dirigiéndose a los convencionales constituyentes, dice la 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- El Presupuesto de la Convención no tiene partida presupuestaria para un homenaje de esta naturaleza. Le pregunto al Cuerpo…

-Dialogan la presidente Meabe y los convencionales constituyentes.

SRA. FERREYRA.- Solicito la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: en todo caso vemos la posibilidad de autorizar a la Presidencia para que haga una reasignación de partidas y la imputación presupuestaria correspondiente…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se puede sacar de una partida y establecer que se mande a otra. Por eso le pregunto al Cuerpo, ¿de qué partida autorizan que se saque?

SRA. FERREYRA.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: si el tema presupuestario es el problema, en todo caso estamos dispuestos a afrontar nosotros el costo. O sea: en el caso de que no haya asignación presupuestaria, los convencionales constituyentes del Frente Social y aquellos que quieran colaborar correríamos con los gastos que demande la realización y colocación de la placa. 

SRA. LÓPEZ.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente López.

SRA. LÓPEZ.- Señora presidente: también, cuando presenté este proyecto, había previsto que en el articulado se disponga la contratación de artistas plásticos locales para dicho emprendimiento, y habría que hablar con ellos porque tal vez no serían necesarias erogaciones en este caso. Se dispone también la consulta con los arquitectos que atienden los problemas edilicios de la Legislatura, para que se analice la factibilidad y elección de un muro o pared adecuada al efecto para este proyecto. 

En cuanto a los gastos, en el Artículo 5º se dispone: “Los gastos que demande la obra podrán ser afrontados con los excedentes del Presupuesto de la Convención Constituyente o, en su defecto, por la Honorable Legislatura Provincial, a cuyo cargo quedarían imputados los bienes de capital adquiridos por la Convención Constituyente”, lo cual tornaría factible los derechos de ésta -de la Convención- de requerirle a la Legislatura que considere afrontar este gasto. 

De todas maneras, si esto no es acompañado por los pares, efectivamente nosotros también ofrecemos afrontar los gastos, porque creo que lo fundamental es la decisión política e institucional de tener una obra artística de raigambre social, cultural e institucional en el propio edificio de la Legislatura, como forma también de reconocimiento institucional al rol que jugó el Estado en esta política de terrorismo de Estado. 

Creo que más importante que los gastos es la decisión política, por eso entiendo que si estudiamos un poco el Presupuesto que fue aprobado veremos que los bienes de capital que son adquiridos con dinero de esta Convención después quedarán como propiedad patrimonial de esta Legislatura. En ese aspecto, se puede analizar esta posibilidad o también podemos adherir a lo que plantearon los convencionales constituyentes del Frente Social, de afrontar todos los que quieran los gastos para que esta obra efectivamente se lleve adelante.

Y con respecto a cómo se va a trabajar en este proyecto, planteo que no tengo problema en que se incorpore, si están de acuerdo, al proyecto unificado de ambas bancadas -la del Frente Social y la del convencional constituyente Jantus- o si se considera que se requiere un estudio de mayor factibilidad que se estudie en la comisión que seguramente después derivará en la Comisión de Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos. Después, para una breve aclaración la convencional constituyente Ferreyra y luego tiene la palabra la convencional constituyente Aquino.

SR. AQUINO BRITOS.- Señora presidente: es para hacer una moción de orden -si están de acuerdo- de cierre del debate, para finalizar este tema, porque la resolución ya está aprobada por el Cuerpo. Lo que resta es ver la forma y modo de ejecución y materialización de la misma en lo referente a los fondos, para lo cual pido que se gire esta resolución -para su materialización- a la Comisión de Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto a los efectos que ésta vea de qué rubro de las partidas se autoriza a la presidente a efectuar un giro que no afecte -obviamente- el desenvolvimiento de esta Convención, y tampoco toque afrontar el emolumento de los convencionales constituyentes del Frente Social.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Con respecto a su proyecto, convencional constituyente López, habría que verlo bien y no le estoy diciendo que no. Le digo que habría que verlo bien porque no lo hemos tenido en cuenta pero tengo entendido que este edificio está dentro del área de edificios históricos, y para hacer una modificación hay que consultar -reitero, que no le estoy diciendo que no- a quien corresponda. 

Solamente hago esta aclaración, porque tenemos que contemplar esta situación.

SRA. FERREYRA.- Si entendí la moción del convencional constituyente Aquino Britos avanzamos, se daría por aprobada y…

-Hablan simultáneamente la convencional constituyente Ferreyra y la presidente Meabe.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Pongo en consideración los tres proyectos...?

SR. AQUINO BRITOS.- Solicito la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el señor convencional Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- Señora presidente: el proyecto de la convencional constituyente López no tiene estado parlamentario. Los que sí lo tienen son los proyectos de la convencional constituyente Ferreyra y el convencional constituyente Jantus, que son los que sí se piden que se traten. Obviamente, solicito que se le dé tratamiento en una sesión posterior al proyecto de la convencional constituyente López. 

Mientras esto sucede, que se estudie la factibilidad técnica de poder construir el mural y se empiece a trabajar sobre el aspecto material, para poder avanzar en el proyecto o sino va a ser de cumplimiento imposible.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Creí que mientras me retiré se había dado tratamiento a este proyecto que no está en el Orden del Día.

Tiene la palabra la convencional constituyente Aquino.

SRA. AQUINO.- Sí, señora presidente: era simplemente para decir que el proyecto de la convencional constituyente López no estaba en el Orden del Día.

SRA. LÓPEZ.- Solicito la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente López.

SRA. LÓPEZ.- Sí, yo expliqué que no estaba en el Orden del Día, porque fue presentado después de convocada esta sesión. Lo que planteé es que hay dos caminos, de acuerdo con el Reglamento: uno, es anexarlo a los proyectos como incorporación; y dos, es enviarlo a la comisión. No hay problema de que se envíe a la comisión, porque además en el Artículo 4º se plantea la consulta con los arquitectos, para ver la factibilidad técnica. 

Está todo previsto, pero era justamente el motivo de la sesión esta cuestión. Entonces, me pareció importante alcanzar el consenso alrededor del concepto general del proyecto, más allá de la resolución posterior, en sesión ordinaria. Eso ya lo anticipé.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Convencional constituyente Rubín, le pediría que aclare otra vez.

SR. RUBÍN.- La moción concreta es que el proyecto del convencional constituyente Jantus se sume al último considerando del proyecto del Frente Social. Propongo que se someta a votación en general y en particular y se obvie su lectura, porque ya se realizó. 

Además, que el proyecto de la convencional constituyente López pase a la Comisión de Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto, tal como ha sido solicitado.

Solicito, entonces, que se someta a votación y que el proyecto de la convencional constituyente Sonia López pase a la Comisión de Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto, tal cual ha sido solicitado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Entonces, pongo a consideración los proyectos en general.

-La votación resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobados en general. 

En consideración en particular en sus Artículos 1º y 2º. El Artículo 3º vendría a ser el Artículo 1º que corresponde al proyecto del convencional Jantus...

-Hablan simultáneamente varios señores convencionales.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Bueno. En realidad ya votamos en general, tenemos que votar en particular...

SR. RUBÍN.- Omitiendo la lectura...

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Cómo?

SR. RUBÍN.- Omitiendo la lectura, porque ya lo han hecho.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración en particular los artículos 1º y 2º, entonces.

-Se votan y aprueban en particular los Artículos 1º y 2º, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobados en particular los Artículos 1º y 2º. 

Y el Artículo 1º del otro proyecto…

-Hablan simultáneamente varios señores convencionales.

SRA. FERREYRA.- Tendrá que disponerse la acumulación de los fundamentos de...

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Es lo que dije recién, que como Artículo 3º estaría el 1º del otro proyecto y ustedes me dijeron que no... 

SR. RUBÍN.-…Porque el proyecto del convencional constituyente Jantus está redactado como un fundamento... 

-Hablan simultáneamente varios señores convencionales.

SRA. PRESIDENTE ((Meabe).- Tiene razón el convencional constituyente Rubín, no es un artículo resolutivo...

SR. JANTUS.- Por eso propuse que se lo incluya en los considerandos...

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene razón, convencional. 

En consideración entonces el Artículo 3º.

-Se vota y aprueba en particular el Artículo 3º, sin observaciones. 

 SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado en particular el Articulo 3º.

El proyecto de la convencional constituyente López va a la Comisión de Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto.

Con la licencia del Cuerpo, quiero decirles que indudablemente creo que todos los aquí presentes nos vamos apesadumbrados, porque recordar todo lo que se ha recordado aquí es triste y doloroso, para algunos seguramente más que para otros, pero para todo ser humano recordar el dolor de otro ser humano es sumamente doloroso.

Le quiero decir algo a la convencional constituyente Canteloro: un escritor correntino, Manuel Florencio Mantilla, escribió que “La fuerza de un pueblo o la fuerza de una persona no radica en la ausencia de heridas sino en el poder de cicatrizarlas”. Señora convencional constituyente Canteloro, usted tiene todo mi respeto.

SRA. CANTELORO.- Gracias, señora presidente.

( Arrío del Pabellón Provincial

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Voy a invitar ahora al convencional constituyente Augusto Demetrio Costaguta y al convencional constituyente Aurelio Díaz a arriar el Pabellón Provincial, que empieza primero. Luego al convencional constituyente Jorge Ferreira Dame y a la convencional constituyente Araceli Ferreyra para arriar el Pabellón Nacional. 

-Puestos de pie los presentes, los convencionales constituyentes Costaguta y Díaz arrían el Pabellón Provincial del mástil del recinto.

( Arrío del Pabellón Nacional

-Puestos de pie los presentes, los convencionales constituyentes Ferreira Dame y Ferreyra arrían el Pabellón Nacional del mástil del recinto.



( Finalización de la sesión 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- La sesión ha terminado. Queda levantada la misma.

-Es la hora 00 y 54.
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